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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

461. Preguntas para respuesta oral en Comisión

POC/000853-01
Pregunta para respuesta oral en la Comisión de Fomento y Medio Ambiente formulada a la Junta de 
Castilla y León por los Procuradores D. José Ignacio Martín Benito y D.ª Ana Sánchez Hernández, 
relativa a denuncia realizada por la asociación "Mutua Motera".

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 6 de septiembre de 2013, ha admitido a 
trámite la Pregunta para respuesta Oral en la Comisión de Fomento y Medio Ambiente, POC/000853, 
formulada a la Junta de Castilla y León por los Procuradores D. José Ignacio Martín Benito y D.ª Ana 
Sánchez Hernández, relativa a denuncia realizada por la asociación "Mutua Motera".
Con esta misma fecha se remite a la Junta de Castilla y León y a la Presidencia de la Comisión.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 6 de septiembre de 2013.

La Secretaria de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Isabel Alonso Sánchez

La PreSidenta de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

José Ignacio Martín Benito y Ana Sánchez Hernández, Procuradores pertenecientes 
al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al amparo de 
lo establecido en los artículos 159 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan a 
la Junta de Castilla y León la siguiente pregunta para su contestación oral ante la Comisión 
de Fomento y Medio Ambiente:

El Departamento Jurídico de la Asociación Mutua Motera (AMM) ha denunciado ante la 
Consejería de Fomento y Medio Ambiente la modificación de carreteras o su señalización 
en la carretera CL-527 (Zamora-Portugal).

Según dicha Asociación, "la actividad, que está prohibida y debería ser objeto de 
control y sanción por parte de la Consejería de Fomento de la Junta de Castilla León, 
se ha convertido en práctica habitual en la carretera CL-527 debido a la pasividad de la 
Administración Pública". La carretera objeto del estudio es la CL-527 entre los kilómetros 12 y 
15,400. Estas reformas comprenden la creación de accesos, cambios de sentido, glorietas, 
modificación de las marcas viales y señalización, o ausencia de ésta, e incluso la instalación 
de guardarraíles de forma totalmente contraria a la normativa vigente y generando grave 
riesgo para la seguridad vial de los usuarios de la vía, en especial, para los motoristas.
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En un estudio realizado por el Departamento de Seguridad Vial de la AMM que ha 
abarcado los últimos 4 años, se pone de manifiesto que determinados usuarios, posiblemente 
con intereses particulares, acometen reformas de la carretera sin permiso ni autorización de 
la Administración competente.

El informe realizado por la Asociación "Mutua Motera" recoge también que: "en el 
"KM. 11+470, el firme presenta graves deformaciones por hundimiento que modifican el 
comportamiento dinámico de un vehículo a su paso por la zona afectada, pudiendo llegarse 
a situaciones de pérdida de control con salida de vía, impacto contra sistemas de seguridad 
pasiva de la vía, invasión del sentido contrario y/o colisión (varios tipos) con otros vehículos". 
Ello conlleva una "Alerta específica de riesgo: Riesgo potencial de accidente por pérdida de 
control de la dirección del vehículo que encuentra su génesis en el cambio espontáneo del 
comportamiento dinámico".

PREGUNTAS

1.º- ¿Tenía constancia la Junta de Castilla y León de las prácticas denunciadas 
por la Asociación Mutua Motera en la CL-527? En caso afirmativo ¿desde cuándo?

2.º- ¿Ha comprobado la Junta de Castilla y León la denuncia realizada por la 
Asociación "Mutua Motera"?

3.º- ¿Se han detectado estas prácticas en otras carreteras de titularidad de la 
Junta de Castilla y León en la provincia de Zamora y en comunidad autónoma?

4.º- ¿Qué actuaciones ha llevado a cabo la Junta de Castilla y León con las 
mencionadas prácticas?

5.º- ¿Ha corregido o va a corregir la Junta de Castilla y León las deformaciones 
por hundimiento en el KM. 11+470, de la CL-527?

Valladolid, 2 de julio de 2013.

LOS PROCURADORES,
Fdo.: José Ignacio Martín Benito y

Ana Sánchez Hernández
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